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Madrid, 8 de febrero de 2022 

 

Exclusiones en la fase de revisión de la documentación administrativa correspondientes a la  
licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un suministro e instalación de baterías en 
sistemas de alimentación ininterrumpida situados en cuartos de enclavamiento de señalización 
ferroviaria de Metro de Madrid (Licitación 6012200362) 

Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de la oferta 
presentada por la empresa EATON INDUSTRIES (SPAIN) S.L. a esta licitación, ha acordado la 
siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 

El apartado “41. Presentación de ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación cita textualmente:  

“Los licitadores aportarán los documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, a excepción de aquellos ficheros que formen parte 
de la oferta y que por sus características no sean susceptibles de firma electrónica 
(archivos en formato de sonido, vídeo, imagen o cualquier otro que sea de similares 
características). Respecto de los documentos que no tengan dicho formato y no sean 
susceptibles de firma electrónica por el licitador, porque fueron emitidos originalmente 
en soporte papel o porque no se trate de documentos confeccionados para presentar la 
oferta (tales como escrituras notariales, catálogos y documentos de especificaciones 
técnicas, documentos elaborados por terceros, etc.), se aportará copia digitalizada en 
formato que garantice la inalterabilidad de los mismos (preferiblemente PDF). (…) 
El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que 
constituyen la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá 
la exclusión de la oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por 
plazo de tres días hábiles en su caso.” 

La condición “5.3. Presentación de las ofertas por medios informáticos” del Pliego de Condiciones 

Particulares que rige la licitación cita textualmente: 

“Los licitadores aportarán los documentos de su oferta en formato electrónico 
autenticados mediante firma electrónica reconocida, y redactados en castellano (en 
caso de documentos originales redactados en lengua extranjera, éstos deberán 
acompañarse de su traducción oficial). 
Si los documentos fueron emitidos originalmente en soporte papel, aportarán copias 
digitalizadas. 
Los documentos deberán firmarse electrónicamente por el representante legal del 
licitador, de acuerdo con lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP.” 
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La documentación presentada por EATON INDUSTRIES (SPAIN) S.L. no se encuentra firmada 

electrónicamente por la persona indicada como representante legal en las declaraciones finales 

del Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” presentado como 

parte de su oferta. 

En consecuencia, Metro de Madrid inició el trámite de subsanación de la documentación 

administrativa mediante un escrito remitido el día 1 de febrero de 2023 a través de la aplicación 

de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, en el que se requiere a EATON INDUSTRIES (SPAIN) 

S.L. lo siguiente: 

- Anexo III DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) completo, 

debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente. 

La empresa EATON INDUSTRIES (SPAIN) S.L. no presenta el Anexo III requerido firmado 

electrónicamente por su representante legal, tal y como indica el apartado 41 del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones Particulares. Por este motivo no ha dado cumplimiento al 

requerimiento de subsanación efectuado.  

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado “41. Presentación de ofertas” 

del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en las condiciones “5.3. Presentación 

de las ofertas por medios informáticos” y 8.2 “Apertura y calificación de la carpeta Nº1” del Pliego 

de Condiciones Particulares, la oferta de EATON INDUSTRIES (SPAIN) S.L. queda excluida de la 

licitación. 

Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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